
 
 

 
NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

COMEDOR CURSO 2023/-2024 
 

 
 

 

 
Los meses de junio y septiembre la salida del colegio será a las 13:00 h lo que supone que 
continuadores termine una hora antes. (15:00 h) Hora extra1 (15 a 16:00 h) + 20 €/mes) 
 
Se ruega el buen comportamiento de los niños con apoyo de los padres para que respeten 
las normas básicas de educación y convivencia con los compañeros y monitoras, evitando 
palabras malsonantes y disputas que alteren la armonía del espacio que estamos 
compartiendo. 
 
Debe ser un lugar donde se pueda comer relajadamente conversando con los demás en un 
tono de voz agradable.  
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el comedor las edades de los niños varían de 3 a 12 años. Lo que hace más importante 
que los mayores den buen ejemplo de educación para con las normas ayudando a los 
pequeños. 
 
 
 Si hubiera el caso de mal comportamiento de algún niño, se avisará a los padres para que 
vengan a recogerlo. Y podría ser expulsado del comedor. 
 
No está permitida la estancia de los padres dentro del recinto para supervisión o cualquier 
otra cuestión. Sólo para la entrega de comida y recogida de niños. 
 
Los padres que vienen a recoger a sus hijos deben de salir del recinto con ellos y no pueden 
entrar una vez que se les ha recogido. 

 
LA ENTRADA PARA LA ENTREGA DE COMIDA Y RECOGIDA DE NIÑOS SE HARÁ POR LA 
PUERTA DEL CONSULTORIO MÉDICO. 

 
 
Navas de Riofrío a        de septiembre de 2023 
 
 
 
 
Firma del padre o tutor 


